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PL 226 DE 2023 “PRODUCTORES AGROPECUARIOS” 

Se busca fortalecer el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario a 

través del establecimiento de un límite mínimo del 30% a la destinación 

de las colocaciones sustitutivas de la inversión obligatoria en Títulos de 

Desarrollo Agropecuario, dirigido hacia los pequeños y medianos 

productores del sector. El problema a resolver consiste en corregir la 

poca colocación de recursos dedicada hacia los pequeños y medianos 

productores agropecuarios.

Retirado



LICENCIA DE MATERNIDAD 

PARA MUJER EN POLÍTICA
El proyecto busca modificar la Ley 5 de 1992 con el fin 

de promover la igualdad y la participación política de las 

mujeres en Colombia al crear la licencia de maternidad 

para las mujeres en política.

ALTOS FUNCIONARIOS Y 

SERVIDORES DE LA RAMA 

EJECUTIVA 
El proyecto busca alcanzar la inclusión de condiciones y 

características necesarias y mínimas para altos 

funcionarios y servidores de la Rama Ejecutiva.

JURISDICCIÓN ESPECIAL 

PARA LA MUJER
El proyecto busca establecer una jurisdicción especial 

para la mujer (J.E.M) que garantice un acceso rápido y 

eficiente a la justicia, para evitar la violencia de género.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL
El proyecto de ley busca ajustar estándares de respeto y 

garantía de los derechos humanos a la inteligencia 

artificial, regular y promover su desarrollo, y establecer 

límites frente a su uso, implementación y evaluación por 

parte de personas naturales y jurídicas.

LENGUAJE CLARO
El proyecto busca promover el uso y el desarrollo de un 

lenguaje claro en los documentos, procesos, 

comunicaciones, trámites, servicios y otros 

procedimientos administrativos que se generen hacía la 

ciudadanía por parte de las entidades públicas.

REGISTRO TERRITORIAL DE 

MANO DE OBRA LOCAL
El proyecto busca crear en los departamentos, distritos y 

municipios un sistema de registro territorial de mano de 

obra local y de emprendedores para desarrollar una 

estrategia de mejoramiento de los índices de desempleo.



COMUNIDAD LACTANTE
El proyecto busca fortalecer las redes de apoyo de la 

comunidad lactante y orientar acciones para salvaguardar 

el derecho a la salud de las madres lactantes y la primera 

infancia por medio de la promoción de la práctica de la 

lactancia materna en el territorio nacional.

PROTECCIÓN DEL PEATÓN
El proyecto busca crear un marco legal para la 

protección de los derechos de los peatones, el cual 

propenda por una movilidad integral, fomenta la cultura 

del caminar y fortalezca la seguridad y la reducción de 

riesgos de estos.

DIGNIFICACIÓN DE CAMPESINOS
El proyecto busca establecer un conjunto de medidas que 

fomenten y promuevan las acciones necesarias para la 

consolidación de una política pública que logre subsanar la 

deuda que el Estado colombiano tiene con la población 

campesina.

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN
El proyecto de ley busca modificar los artículos 45 y 65 de la 

Constitución Política con el fin de establecer como derecho 

fundamental la alimentación y el no padecer hambre.



MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 7 DEL 

PROYECTO DE LEY 051 DE 2023
Se retiró la oración “la Superintendencia de Industria y 

Comercio”, se corrigió la palabra “deberán” por “deberá”, 

se retiraron las palabras “efectivamente” y “disminuido” y

se añadió la siguiente oración “sido exentos del Impuesto

al Valor Agregado IVA”.

Constancia Constancia

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO AL 

PROYECTO DE LEY 217 DE 2023
El artículo nuevo proporciona las indicaciones que debe seguir la 

Junta Directiva para la selección del Presidente Ejecutivo de la 

Cámara de Comercio.

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

NUEVO AL PROYECTO DE LEY 057 

DE 2023
El artículo nuevo pretendía adicionar al presupuesto del 

Ministerio de Defensa Nacional, con destino hacia la Fuerza 

Aeroespacial Colombia, la suma de 16.000 millones de pesos 

para la vigencia fiscal de 2024,a para ampliar el aeropuerto de 

San Andrés, por parte de la aeronáutica civil.

Aprobada

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO AL 

PROYECTO DE LEY 217 DE 2023
El artículo nuevo proporciona las condiciones que deben cumplir las 

personas naturales y jurídicas inscritas en el Registro Mercantil para 

adquirir la afiliación por permanencia ante la Cámara de Comercio.

Aprobada Aprobada

Aprobada

COMISIÓN:

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

NUEVO AL PROYECTO DE LEY 

217 DE 2023
El artículo nuevo proporciona las características e 

indicaciones de cómo deberá ser evaluado el desempeño 

del Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio.

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 2 DEL 

PROYECTO DE LEY O57 DE 2023
La proposición era la siguiente: “Aprópiese durante la 

vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre de 2024, 

una suma por valor de (15.000.000.000,00) quince mil 

millones de pesos moneda corriente, teleférico de Salento.



ADICIÓNESE DOS PARÁGRAFOS NUEVOS 

AL ARTÍCULO 2 DEL PROYECTO DE LEY 

217 DE 2023
Se añadieron dos parágrafos correspientes a los números 3 y 4. El 

parágrafo 3 pretendía aplicar el silencio positivo administrativo a favor 

del contribuyente cuando pasados los días hábiles con los cuales cuenta 

la entidad competente para dar respuesta al contribuyente, está no lo 

hiciera. Y el parágrafo 4° pretendía aplicar el silencio positivo 

administrativo a favor del contribuyente cuando pasados los días hábiles 

con los cuales cuenta la entidad competente para la devolución del 

saldo a favor, esta no lo hiciera. 

Constancia

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

NUEVO AL PROYECTO DE LEY 

292 DE 2023
El artículo nuevo pretendía aplicar la favorabilidad 

tributaria a quienes hubiesen pagado el impuesto predial 

unificado de acuerdo con el avalúo resultante de los 

procesos de actualización en los municipios piloto de la 

aplicación del catastro multipropósito. Constancia

COMISIÓN:

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 1 DEL 

PROYECTO DE LEY 217 DE 2023
Se modificó el artículo para que quedara de la siguiente manera: “Las 

cámaras de comercio estarán administradas y gobernadas por los 

comerciantes que tengan un (1) año de inscritos y (1) año de 

afiliados”
Aprobada

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 2 

DEL PROYECTO DE LEY 217 DE 

2023
Se añadió la siguiente oración “ininterrumpidamente 

la calidad de afiliado durante el término de un (1) 

año, al cual tendrá derecho el afiliado en la 

renovación mercantil del segundo (2) año”.

Aprobada



MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 70 DEL 

PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
Se retiró la oración “según su forma desconcentrada de 

operación”, se añadieron las palabras “mínimo” y “porcentaje”, se 

modificó la cifra “80%” por “85%”se retiró la cifra “20%”y se 

añadió la siguiente oración “cuyo pago, si no se encuentran 

inconsistencias en la auditoría, no deberá superar los 90 días 

calendario contados a partir de la radicación de la respuesta a las 

glosas formuladas por la auditoría”.

Aprobada Denegada

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 50 

DEL PROYECTO DE LEY 339 DE 

2023
Se añadió la siguiente oración “presentando el proyecto 

de habilitación o plan de retiro según el caso, y el 

correspondiente plan de saneamiento”.

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

NUEVO AL PROYECTO DE LEY 339 

DE 2023
El artículo nuevo establece lo siguiente: “El gobierno nacional 

apropiará los recursos suficientes para complementar los 

aportes per cápita necesarios para garantizar la atención de 

mediana y alta complejidad en salud de la totalidad de la 

población.”

Denegada

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 75 DEL 

PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
Se añadió la oración “prestadores públicos, privados o 

mixtos”, y el inciso “en todos los casos se garantizará el pago 

de la remuneración al talento humano en salud que los 

prestadores adeuden al momento de la cancelación de las 

deudas con la independencia de la modalidad de contratación 

que hayan utilizado para vincularlos”.

PLENARIA:

Denegada



MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 44 DEL 

PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
Se añadió la oración “Los decretos de negociación colectiva del 

personal sanitario vinculado a actividades asistenciales dentro de 

las ISE y de los trabajadores oficiales se regirán por lo dispuesto 

en el Código Sustantivo del Trabajo.”

Denegada Denegada

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO 

AL PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
El artículo tenía por objeto especificar las diferentes 

modalidades de trabajo mediante las cuales se puede llevar a 

cabo la contratación individual, siendo estas: (i) el contrato 

individual de trabajo, (ii) el contrato intuito personae por el 

contratista independiente y (iii) el contrato del trabajador 

autónomo económicamente dependiente.

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 48 DEL 

PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
Se añadió la palabra “con” y la oración “dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.”
Denegada

MODIFÍQUESE EL INCISO PRIMERO 

DEL ARTÍCULO 3 DEL PROYECTO 

DE LEY 069 DE 2022
Se añadió la oración “esto es, Ayapel (Córdoba), San Marcos 

(Sucre), San Benito Abad (Sucre), Majagual (Sucre), Guaranda 

(Sucre), Caimito (Sucre), Magangué (Bolívar), Achí (Bolívar), 

San Jacinto del Cauca (Bolívar), y Nechí (Antioquia).” 

PLENARIA:

Constancia



MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 5 DEL 

PROYECTO DE LEY 069 DE 2022
Se corrigió el nombre “Francisco” por “Jacinto”.

Constancia Denegada

MODIFÍQUESE EL TÍTULO DEL 

ARTÍCULO 141 DEL PROYECTO DE LEY 

339 DE 2023
Se añade el siguiente título: “Mecanismos de información para 

personas en condición de discapacidad.”

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 103 

DEL PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
Se añadió en el numeral primero (1) las palabras “diferencial 

y de género”. Denegada

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 109 DEL 

PROYECTO DE LEY 339 DE 2023
Se añadió en el numeral dos punto tres (2.3) las palabras “el impacto 

en salud mental”.

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 33 

DEL PROYECTO DE LEY 433 DE 

2023
Se añadió la siguiente oración “o proporcionalmente se 

aumentará esta tasa por cada semana adicional,”. Constancia Constancia

Denegada

PLENARIA:

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO 

AL PROYECTO DE LEY 433 DE 2023
El nuevo artículo pretende eximir de la obligación de realizar 

doble aporte al sistema de salud a los pensionados que reciban 

ingresos adicionales formales a su renta pensional y establece 

otras disposiciones.



PROPOSICIÓN
TEMA

CITADOS

NÚMERO 03- COMISIÓN

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE GESTIÓN DE SUS RESPECTIVAS CARTERAS SOBRE LA 

EJECUCIÓN DE SU PRESUPUESTO DE 2023 Y LA PROPUESTA DE 2024. 

ESTADO: EN TRÁMITE

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

DOCTOR RICARDO BONILLA GONZÁLEZ.

TODOS LOS MINISTROS DEL GABINETE CON SUS 

SECTORES. 

NÚMERO 13 - COMISIÓN

SITUACIÓN ECONÓMICA Y FISCAL QUE ATRAVIESA EL PAÍS EN ARAS DE LOS ÚLTIMOS 

RESULTADOS DE SUS VARIABLES MACROECONÓMICAS, DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 2024 Y AL BAJO NIVEL DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2023.

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

DOCTOR RICARDO BONILLA GONZÁLEZ.

GERENTE GENERAL DEL BANCO DE LA REPÚBLICA, 

DOCTOR LEONARDO VILLAR GÓMEZ.



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 14 - COMISIÓN RECAUDO TRIBUTARIO DEL 2023 Y LAS PERSPECTIVAS DEL 2024.
DIRECTOR DE LA DIAN,  LUIS CARLOS REYES  

HERNÁNDEZ

NÚMERO 03 - PLENARIA DEBATE DE CONTROL POLÍTICO CRISIS CAFETERA

MINISTRA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

- DR. JHENIFER MOJICA FLÓREZ

MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO -

DR.GERMÁN UMAÑA MENDOZA

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - DR. 

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ

DIRECTOR DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN – (DNP) - DR. JORGE IVÁN GONZÁLEZ 

BORRERO

DIRECTOR GENERAL DIAN - DR. LUIS CARLOS REYES 

HERNÁNDEZ.



NÚMERO 13 - COMISIÓN

SITUACIÓN ECONÓMICA Y FISCAL 

NÚMERO 14 - COMISIÓN

RECAUDO TRIBUTARIO DEL 2023 Y LAS PERSPECTIVAS 

DEL 2024.

NÚMERO 03 - PLENARIA

CRISIS CAFETERA

EL BANCO DE LA REPÚBLICA SEÑALA QUE ES CRUCIAL AJUSTAR LA

TASA DE INTERÉS PARA CONTRARRESTAR EL AUMENTO

PERSISTENTE DE LA INFLACIÓN, QUE SE SITÚA EN NIVELES

PREOCUPANTES.

EL DIRECTOR DE LA DIAN ENFATIZÓ LA IMPORTANCIA DE

COMBATIR EL CONTRABANDO NO SOLO POR RAZONES

FISCALES, SINO POR SU IMPACTO EN FINANCIAR

ECONOMÍAS ILEGALES Y LA VIOLENCIA EN EL PAÍS,

DESTACANDO LA NECESIDAD DE UN ESFUERZO

COORDINADO Y EFECTIVO PARA ENFRENTAR ESTE

PROBLEMA.

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA SE COMPROMETE A TRABAJAR EN:

LÍNEAS ESPECIALES DE CRÉDITO PARA EL ACCESO A FERTILIZANTES Y

LÍNEAS BLANDAS PARA LA RENOVACIÓN DE CAFETALE.S

SE DESTACA LA SIGNIFICATIVA CONTRIBUCIÓN DE ECOPETROL AL

PRESUPUESTO NACIONAL, GENERANDO UTILIDADES RÉCORD EN EL

2022 Y EL 2023, PROVENIENTES PRINCIPALMENTE DEL SECTOR

PETROLERO Y DE LOS AJUSTES EN EL PRECIO DE LOS

COMBUSTIBLES.

SE DESTACÓ EL AVANCE HACIA UNA ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA MÁS MODERNA Y TRANSPARENTE,

INCLUYENDO LA IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS

COMO LA FACTURA ELECTRÓNICA Y LA MEJORA EN LOS

PROCESOS DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL DE

LA DIAN.

EL MINISTERIO DE HACIENDA INDICA QUE EL FEPCAFE SE

ENCUENTRA DISEÑANDO MECANISMOS PREVENTIVOS COMO LOS

SEGUROS CLIMÁTICOS, ESQUEMAS DE COBERTURA EN PRECIO O

TASA DE CAMBIO Y MODELOS DE AHORRO INDIVIDUAL PARA

ESTABILIZAR LOS PRECIOS.

EL MINISTERIO DE HACIENDA SUBRAYA LA NECESIDAD URGENTE DE

EXPLORAR PLENAMENTE LOS CONTRATOS VIGENTES DE PETRÓLEO

Y GAS, QUE ABARCAN EXTENSAS ÁREAS DEL TERRITORIO

COLOMBIANO, COMO PARTE FUNDAMENTAL PARA MANTENER EL

CRECIMIENTO ECONÓMICO Y FINANCIAR EL PRESUPUESTO

NACIONAL.

SE SUBRAYÓ LA NECESIDAD DE AJUSTAR LA TRIBUTACIÓN

EFECTIVA DE LAS GRANDES EMPRESAS PARA HACERLA MÁS

EQUITATIVA, RECONOCIENDO QUE LAS EMPRESAS MÁS

GRANDES DEL PAÍS TIENEN TARIFAS EFECTIVAS DE

TRIBUTACIÓN SIGNIFICATIVAMENTE INFERIORES AL 35%

GENERAL, PRINCIPALMENTE DEBIDO A BENEFICIOS

TRIBUTARIOS QUE ESTÁN EN PROCESO DE REVISIÓN Y

AJUSTE.

LA DIAN REFIERE QUE HAN INICIADO INVESTIGACIONES Y ACCIONES

TENDIENTES A DESARTICULAR LAS ORGANIZACIONES QUE SE

DEDICAN A PRÁCTICAS DEFRAUDATORIAS EN EL SECTOR.

CONCLUSIONES:



COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL 

Durante el primer período de la legislatura 2023-2024, realicé labores legislativas 

dirigidas y enfocadas a Proyectos de Ley relacionados con exenciones tributarias, 

Presupuesto General de la Nación y Cámaras de Comercio. 

Como coordinadora ponente del Proyecto de Ley No 217 de 2023 de Cámaras 

de Comercio, lideré más de 5 mesas técnicas con Confecámaras y distintas 

Cámaras de Comercio del país con la finalidad de discutir y mejorar el articulado.  

En este proceso se aprobaron 6 proposiciones para el articulado, siendo 5 de 

estas, de autoría.

Durante el segundo período de la legislatura realice citación a debate de control 

político al Ministro de Hacienda y Crédito Público junto con el Gerente del Banco 

de la República para que diera a conocer de la situación económica y fiscal del 

país. A su vez, realice citación a debate de control político al director de la DIAN 

sobre el recaudo tributario de 2023 y las perspectivas a 2024. 



COMISIÓN TERCERA 

CONSTITUCIONAL 

Durante el segundo periodo de la legislatura, fui designada ponente del proyecto 

de ley 292, en el cual se participó activamente en reuniones con el Gobierno 

Nacional y el Ministerio de Hacienda para discutir los aspectos esenciales del 

proyecto que tiene por objeto imponer los límites al crecimiento del impuesto 

predial unificado en los municipios. 

Respecto del proyecto en mención, se realizó un ejercicio activo al proponer dos 

elementos que se consideraron de gran relevancia, a raíz de los problemas 

evidenciados en Armenia y que quedaron en la redacción final del articulado.  

Por último, junto con los integrantes de la Comisión Accidental de Seguimiento a 

las Estampillas, se elaboró el informe de recaudo y utilización de recursos por 

parte de las gobernaciones y otras entidades ejecutoras de presupuesto. 



COMISIÓN LEGAL DE 

ACREDITACIÓN 

DOCUMENTAL

En la legislatura 2023-2204 fui designada Vicepresidente de 

la Comisión Legal de Acreditación Documental. En el 

transcurso del año legislativo, se realizaron los estudios y 

dictámenes de las excusas de inasistencia a sesiones 

plenarias y comisiones constitucionales de los honorables 

representantes, y la revisión de documentos de los 

candidatos a suplir la vacancia absoluta de los 

representantes que renunciaron a su curul o constituyeron 

faltas absolutas que dan lugar a su reemplazo. 



COMISIÓN ACCIDENTAL DEL 

EJE CAFETERO

Junto con los Representantes de la bancada cafetera, 

presentamos debate de control político al Ministro de 

Hacienda, Director de la DIAN, Ministro de Comercio, 

Industria y Turismo, y Director del DNP por la crisis 

cafetera que enfrentó el país en el año 2023. 

Durante la legislatura y las reuniones técnicas de la 

comisión se trataron los siguientes temas: Caída en los 

precios del café, impacto en las familias cafeteras, 

estrategias para la renovación de cafetales, exigencias del 

gremio cafetero e importación, reexportación y 

contrabando del café. 



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 

por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

196 132 36
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



30 21 416
ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

EVENTOS DE AGENDA 

REGIONAL
PERSONAS ATENDIDAS 

EN OFICINA

Espacios de participación ciudadana y atención a la ciudadanía en oficina regional durante la 

Legislatura 2023-2024. 



Audiencia Pública Comisión Séptima 

en Calarcá Quindío.
Calarcá, Quindío. 5 de octubre de 2024.

Se escucharon las preocupaciones de la ciudadanía 

respecto al estado de los escenarios deportivos en 

el municipio y departamento. Se realiza un llamado 

al Gobierno Nacional y Departamental al igual que 

una convocatoria para realizar una veeduría sobre 

los Juegos Deportivos Nacionales.
AUDIENCIAS

PÚBLICAS

REALIZADAS



CHINA

19 de enero 2024- 1 de febrero 
2024

• MOTIVO DE VIAJE: MISIÓN OFICIAL 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA

• FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

INVITACIÓN DE LA CÁMARA 

COLOMBO CHINA DE INVERSIÓN Y 

COMERCIO. 

• DURACIÓN: 13 DÍAS

Agenda
• Agenda oficial Gobierno Chino

• Visita Headquarters Zijin Mining

INFORME DE RESULTADOS

Fortalecimiento de las relaciones bilaterales y la reunión 

con actores claves como el gobierno de la R.P China y 

los headquarters de algunas empresas que tienen 

presencia en Colombia así como las empresas 

colombianas casos de éxito en China.

• Visita Campus Huawei, Visita ciudad inteligente. 

• Visita ciudad de Chengdu.



PETICIONES A FUNCIONARIOS 

DE LA RAMA EJECUTIVA PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES.

Durante la Legislatura 2023-2024 realice 

las siguientes peticiones: 

● Ministerio del Interior (5)

● Ministerio de Justicia y del 

Derecho(2)

● Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (4)

● Ministerio del Deporte (3)

● Ministerio de Educación Nacional (3)

● Ministerio de Salud y Protección 

Social (3)

● Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural (5)



PETICIONES A FUNCIONARIOS DE LA RAMA EJECUTIVA 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES.

● Ministerio de Minas y Energía (3)

● Ministerio del Trabajo (4)

● Ministerio de Ciencias, 

Tecnología e Innovación (1)

● Ministerio de Transporte (4)

● Ministerio TICS (2)

● Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público (6)

● Ministerio de Cultura (3)

● Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo (3)

● Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio (2)

● Ministerio de la Igualdad y 

Equidad (2)

● Ministerio de Defensa Nacional 

(1)

● Ministerio de Relaciones 

Exteriores (1)

● DNP (2)

TOTAL: 59 




